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Presentación  
 

Francisco López Rupérez 

Presidente del Consejo Escolar del Estado  

 

Con el propósito de reforzar los vínculos de carácter 
institucional entre la revista Participación Educativa y los 
órganos colegiados del Consejo Escolar del Estado, el Consejo 
de Dirección de la revista adoptó la decisión de orientar los 
temas centrales de sus números ordinarios de conformidad con 
las “Propuestas de Mejora”, aprobadas por el Pleno con 
ocasión de sus preceptivos Informes anuales. De esta manera, 
se generaba una oportunidad de ampliar el correspondiente 
marco de reflexión, de profundizar en las propuestas desde 
ópticas diversas y de contribuir a una fundamentación más 
detenida de algunas de ellas. Esa es la razón que explica, en 
primera instancia, la elección del tema central del presente 
número, “Fortalecer la Institución Escolar”; título que procede 
de las Propuestas de Mejora correspondientes al Informe 2012 
sobre el estado del sistema educativo.  

La evidencia empírica disponible apunta, de un modo 
reiterado, a la institución escolar —a su organización, a su 
cohesión interna y a la calidad de su dirección— como uno de 
esos pocos factores que inciden, de un modo decisivo, en el 
nivel de rendimiento de los alumnos y en el aprovechamiento 
óptimo de sus potencialidades. Y es que, en materia de éxito 
escolar, opera una suerte de “ley del inverso de la distancia” de 
modo que, a igualdad de todo lo demás, la intensidad del efecto 
aumenta con la proximidad de la causa. En lo concerniente a la 
enseñanza y el aprendizaje, el centro es, después del aula, el 
círculo más próximo al alumno, y también el más completo 
desde el punto de vista de las relaciones y de las influencias 
educativas.  

En las sociedades desarrolladas, los centros educativos son 
las unidades básicas de sus sistemas de educación y formación. 
Aun cuando están afectados por una serie de relaciones 
externas con otras estructuras del sistema, lo que sucede en su 
seno y el modo en que se configuran sus relaciones internas, 
constituye, por su cercanía, un factor, en general, mucho más 
relevante que esas otras estructuras en la explicación de su 
nivel de funcionamiento y de sus resultados.  

Es relativamente frecuente apreciar una cierta resistencia 
en el seno de los centros escolares a la hora de verse o 
considerarse a sí mismos como verdaderas instituciones; y, sin 
embargo, lo son. Una institución es una organización humana 
que opera en el espacio público y que es considerada como un 
bien social. Junto con la anterior, existe una acepción del 
término que alude a un conjunto de normas, de valores 
compartidos, de tradiciones de un grupo humano que se 
preserva en el tiempo. A pesar de su naturaleza inmaterial, 
probablemente esta segunda acepción constituya el más sólido 
fundamento de la primera.  

En el actual contexto histórico, en el que están emergiendo 
sociedades más heterogéneas, menos articuladas en torno a un 
elenco básico de consensos morales y civiles; cuando se 
debilitan otras instituciones sociales y se reduce su función 
estructurante en la formación de niños y adolescentes; cuando 

la figura del profesor es cuestionada con una frecuencia muy 
superior a la de otros tiempos, el fortalecimiento institucional 
de los centros es, en sí mismo, un factor crítico de mejora de la 
calidad educativa, vista del lado tanto de los resultados 
escolares como de las condiciones efectivas del ejercicio 
profesional de los docentes. Para lograr con éxito esa meta, la 
adopción de una perspectiva holística o “ecológica” 
(concepción sobre la complejidad de las relaciones que se dan 
cita en el seno de todo grupo humano organizado, según la cual 
las partes se influyen entre sí y sobre el todo; y, a su vez, el todo 
influye sobre cada una de sus partes) constituye una buena 
recomendación intelectual. 

Pero el fortalecimiento de los centros educativos -en tanto 
que instituciones entendidas en el sentido más amplio del 
término- depende críticamente de la calidad de la dirección 
escolar. Una dirección escolar considerada como liderazgo 
pedagógico, o específico de la escuela, centrado en la calidad de 
la instrucción; pero también como liderazgo transformacional, 
es decir, como esa suerte de liderazgo genérico, centrado en las 
personas, que comparten todas las organizaciones humanas de 
éxito. Disponemos, en la actualidad, de una evidencia empírica 
internacional acumulada lo suficientemente robusta como para 
afirmar que estos dos tipos de liderazgo, conjuntamente 
considerados, tienen un impacto notable sobre el rendimiento 
de los alumnos, particularmente de aquellos pertenecientes a 
entornos socialmente desfavorecidos.  

Considerando esta perspectiva compleja, que ha 
evidenciado tanto la investigación educativa como la 
percepción de los directores experimentados, la 
profesionalización de la dirección constituye una política 
ineludible para mejorar la institución escolar y la calidad de 
sus resultado educativos. 

 

Fuente: Instituto San Isidro de Madrid. 
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Como si se tratara de un racimo de políticas relacionadas 
entre sí, el desempeño de una dirección escolar eficaz requiere 
de un nivel suficiente de autonomía institucional sin el cual ese 
factor sustantivo de calidad será incapaz de desplegar todo su 
potencial de mejora educativa. Y viceversa, la autonomía de los 
centros no podrá convertirse en un factor de calidad sin una 
dirección efectiva capaz de canalizar ese mayor margen de 
libertad y de aprovecharlo en beneficio de los alumnos. Es de 
este modo como el fortalecimiento institucional de los centros 
educativos, con sus positivos efectos sobre la mejora escolar, 
podrá hacerse una deseable realidad.  

Esta problemática ha constituido el tema central de 
reflexión del presente número en el que han participado un 
conjunto significativo de profesores universitarios, directores 
escolares y expertos en legislación educativa, de orientaciones 
plurales, cuya generosa colaboración quiero desde estas 
páginas agradecer.  

José Antonio Martínez, desde una dilatada experiencia 
de Director de Instituto de Educación Secundaria, aborda ese 
destacado componente institucional inmaterial que constituye 
la cultura organizativa en los centros públicos. Por su parte, 
Fernando López Tapia analiza lo que considera pilares 
fundamentales en los que reside la fortaleza institucional de los 
centros privados concertados, y lo hace desde el rigor de un 
jurista especializado en educación y desde un conocimiento 
excepcional del sector.  

Inmaculada Egido, experta en Educación comparada, 
efectúa una revisión internacional sobre dirección escolar 
centrándose, en especial, en las diferentes modalidades de 
profesionalización de la dirección escolar y atisbando las líneas 
del futuro. Antonio-Salvador Frías efectúa un recorrido 
histórico de los modelos de dirección escolar en el sistema 
público español, desde la Constitución de Cádiz (1812) hasta la 
Ley Orgánica de Educación (2006), aportando un buen 
conocimiento tanto de los marcos legales como de su 
dimensión educativa. Samuel Gento centra sus análisis sobre el 
liderazgo de la dirección, analiza sus dimensiones y lo vincula a 
la mejora de la institución escolar, a través de diferentes 
mecanismos que enumera y describe, con el apoyo de una 
relevante bibliografía nacional e internacional a la que el 
propio autor ha contribuido. J. Eliseo Valle presenta los 
resultados de una investigación realizada sobre una muestra de 
colegios públicos valencianos de educación infantil y primaria, 
en cuyo estudio empírico se ha sometido a análisis el modelo 
de dirección escolar vigente y se han puesto en evidencia sus 
contradicciones, según la percepción de los propios directores. 

Arturo de la Orden, un académico cuyo magisterio ha 
protagonizado parte de la historia reciente de la educación 
española del lado de la Universidad, aborda las relaciones nada 
triviales entre autonomía de los centros y calidad de la 
educación, y destaca el papel relevante de la rendición de 
cuentas para que dichas relaciones sean efectivas. José Luís 
de la Monja, Secretario General del Consejo Escolar del 
Estado, da fe -a modo de Notario- de la visión de los Consejos 
Escolares Autonómicos y del Estado sobre la autonomía de los 
centros educativos y sobre sus recomendaciones a las 
Administraciones educativas, materializadas ambas en sus más 
recientes documentos consensuados. Antonio Bolívar 
vincula la autonomía escolar con la participación y lo hace 
adoptando un enfoque mediante el cual, sin renunciar a una 
apuesta inequívoca de corte comunitarista, invoca una 
aproximación postburocrática al concepto y apela a la 
rendición de cuentas por los resultados. 

Junto a las contribuciones sobre el Tema central, otros 
colaboradores han dejado su huella en el presente número. Así 
Fernando Gurrea reflexiona, desde una visión privilegiada, 
sobre el papel que han desempeñado -y que siguen 
desempeñando- las Administraciones educativas en España a 
partir de los traspasos de competencias por parte del Estado. 
Luis Castellón describe el papel de los Institutos históricos 
en la preservación del patrimonio material e inmaterial 
español. José T. Boyano se centra en el fortalecimiento de 
los lazos afectivos como estrategia para la mejora de la 
convivencia y Mª José Sánchez presenta y fundamenta un 
nuevo método de cromoterapia combinada para trastornos de 
conducta en el medio escolar. 

En este número la personalidad que protagoniza la 
entrevista es Valentín Fuster, reputado cardiólogo e 
investigador de prestigio internacional que, a través de sus 
respuestas, nos abre las puertas del Centro Nacional de 
Investigaciones Cardiovasculares (CNIC) que dirige, y cuya 
incidencia en la generación de conocimiento nuevo en materia 
cardiovascular, de utilidad para la práctica clínica, resulta 
francamente relevante.  

Julio Belinchón, Gustavo Lorente y Mª Luisa 
Gurutxaga presentan tres experiencias de temáticas diversas 
pero todas ellas de sumo interés para el ámbito escolar. 

Finalmente, Eduardo López, Luis Fernando Vilches y 
Araceli Sánchez realizan tres extensas y espléndidas 
recensiones de otras tantas obras de naturaleza muy diferente, 
de referencia en todo caso en el actual panorama bibliográfico 
sobre educación. 

Mediante el presente número de Participación Educativa 
deseamos haber aportado a los diferentes sectores de la 
comunidad educativa información y conocimiento de interés, y 
haber contribuido a la reflexión sobre fortalecimiento de la 
institución escolar, unidad básica y pilar fundamental de 
cualquier proceso de mejora efectiva de nuestra educación 
reglada. 
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